
REPUBLICA DEL ECUADOR 3 a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 8 8 ? A 

RESOLUCION No. 01.0.0,19/, 

DR, CESAR AYALA RUSSO 
INENDESTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSTDERAJNDO: 

Que se han” presentado a este Despacho" tres” “testimonios de la 
o escritura pública de conversión de sucres a “dólares de lós ' 
Estadog s de América del cápital suscrita. de la compañía 
PROVEADORA - ARA ETALMECANICA” PROMETIS El “LTDA, “dtorzáda atte 
el Notario Séptimo del ceaón Ambato el 7 de marzo del “200%, 
coñ la 9óbojtud. para: 2 apra SN 

QUE el departamento J de--Gompañfas, mediante memorando 
das SC,ICA.DJ.QUÍLOS de de ee, 00 ha enttido informe 
favorable para. la aproba 1149 Spb ftans. 
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va 

    

    

o 
EN ejercicio de sus el conferidas mediante Resolución 

Jo. ADA.-90383 de 13 de noviembre del 2000, 

¿AESUELVES ¿e 
e ; a oO 3%5 E . Ea sa Ta 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la, conversión, , de Sucres a ¡Aólares e 
de Tos *' Estados -Helidos Ae AmSrica del capital suscrito” UN 14 '' 

, compañía. PROVEEDORA PARA AUTALMEGANICA PROMETIN Ca LTDA, en 

los t8ruinos cónstañtes en la referida adcrttura, A 

ARTÍCULO SEÉUNDO,- DISPONER que los Notarios: SEptimo y Útintó 
del cantón Ambato tomen nota al margen de las marrices de la 

escritura pública que se area y la de “coñstitación, 
respectivamente, del conteitdo a la pregente Resolución; y 

sienten en las coplas” las, razond ' respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.” DES HER Se AD Res sistrador ercantil del 

cantón Ambato,” inscribal*T5 Fbiteka y esta Resolución; tome 
nota de tal iuseripeiódn al margen d LE “tomari tución y siente 

en las copias las razones del cual miento “de Tá dispuesto en 
este artículo, . o 

  

cunplido con lo anterior, reníitase a eoste Hespacho copia 

certificada de la escritura vúhlica respectiva, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la, Intendencia de Compañías 
de Ambato, a 21 de marzo del Cs, 

  

   INTE OLA TE DE JTORRIAS DE AISBATO 

  

 



L y RODALIA 220 ADIÍCU TIA 

: ZATAAGMO) 30 ALDO THMIAZ39U2 
ES 

RAJON: siento la de que se touó nota al mergen e la oscritura matriz de 

Conversión del Cavital Social de Sucres a Dólares : le la Compañía PROVEE 

“ulá PARA Mara LMUCANICA PROMWOTIN Co LIDA., de la Resolución' NO Ot ALDICS 

70, que antecede.- Doy fe.- Anbato a veinte y tres de má caño dos 

mil uno.” "    
  

10 Dm Era o Naranjo Ejarcés 
AO SEPTIMO 

| 
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y 

[o istilo N9, 512 Junto A la Gobemación   Telf. 825790 - Am
bato   

  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura, 

bajo el númeroCiento seinte (120) del Registro Mercantil.- se anotó con el N* 881 

del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposétión constante en el, Artículo 

tercero de está Resolución.- Queda archiada una copia, las demas fuerón devueltas 

Ambato Marzo 28 del 2.001. 
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